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CC. SECRETARIOS DE LA LVIII LEGISLATURA 
DEL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y  
SOBERANO DE PUEBLA 
 
 
P R E S E N T E S. 
 
 
 
RAFAEL MORENO VALLE ROSAS, Gobernador Constitucional del Estado Libre y 
Soberano de Puebla, y  
 
 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
 
 
Que el Plan Estatal de Desarrollo 2011–2017 en su Cuarto Eje estratégico, 
denominado Política Interna y Seguridad, establece que cualquier acto o ejercicio del 
poder público debe estar sometido a la voluntad de la ley y no a la voluntad de las 
personas, prevaleciendo el Estado de Derecho, no sólo por la aplicación irrestricta de 
la ley por parte de las instituciones gubernamentales, sino por el cumplimiento 
voluntario de normas y ordenamientos por parte de todos los ciudadanos. 
 
 
Que el Gobierno del Estado ha puesto énfasis en que la actuación tanto de la 
autoridad fiscal como de los contribuyentes se efectúe apegada a derecho, por lo que 
se considera importante establecer la responsabilidad solidaria para socios y 
accionistas, la cual será aplicable cuando éstos tengan o hayan tenido el control 
efectivo de la sociedad, así como para albaceas o representantes de la sucesión, 
además, es conveniente agregar como domicilio fiscal de los contribuyentes el 
manifestado a las entidades financieras y sociedades cooperativas de ahorro y 
préstamo, y de la misma manera, establecer que la información que sea enviada a las 
sociedades de información crediticia no será considerada como reservada, y es 
necesario aclarar que los términos establecidos para la aplicación de la inmovilización 
derivada del embargo de depósitos procederá de igual manera para la inmovilización 
de depósitos, reduciéndose el monto para poder llevarlo a cabo. 
 
 
Que es interés del Gobierno Estatal preservar el estado de derecho que impera en 
esta Entidad, por lo que a través del presente Decreto se pretende otorgar mayor 
seguridad y certeza jurídica a los contribuyentes, al tiempo de actualizar el marco 
normativo fiscal del Estado, por lo que en la presente iniciativa se considera 
importante establecer que los contribuyentes presenten sus declaraciones tenga o no 
impuesto a pagar y modificar el plazo a diez días para el cumplimiento en materia de 
avisos al Registro Estatal de Contribuyentes, estableciéndose como requisito para 
compensaciones el presentar la promoción por escrito. 
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Que resulta indispensable precisar que el Instituto Nacional de Estadística y 
Geografía es el organismo que actualmente publica el Índice Nacional de Precios al 
Consumidor, y señalar que se suspenderá el plazo de la prescripción cuando se 
suspenda el procedimiento administrativo de ejecución, la cual no excederá de 10 
años y podrá realizarse de oficio, además, establecer los supuestos en los que las 
autoridades fiscales podrán ejercer la facultad de solicitar el auxilio de la fuerza 
pública, así como agregar que para motivar resoluciones servirán los documentos y 
registros oficiales de otras autoridades fiscales o administrativas, permitiendo con ello 
otorgar certidumbre y seguridad jurídica a los contribuyentes de la actuación de las 
autoridades fiscales estatales. 
 
 
Que con el objeto de beneficiar a los contribuyentes se suprime la limitante para 
autorizar el pago a plazos de contribuciones que debían pagarse en los seis meses 
anteriores a la solicitud de la autorización, y se propone que la justicia de ventanilla 
pueda solicitarse por escrito, cancelando para estos efectos los requerimientos 
notoriamente improcedentes, además de establecer que se podrán condonar 
parcialmente contribuciones adeudadas antes de iniciar un concurso mercantil 
cuando el comerciante haya celebrado convenio con sus acreedores, y se adiciona la 
autocorrección en el plazo para desvirtuar hechos asentados en el oficio de 
observaciones. 
 
 
Que a fin de combatir las actividades ilícitas que atentan contra el Fisco de la Entidad, 
se agrega que comete el delito de falsificación quien ingrese información distinta a la 
real en las bases de datos del Registro Estatal de Contribuyentes, y en general se 
realizan precisiones respecto a los delitos contemplados en el Código Fiscal del 
Estado. 
 
 
Que el Gobierno del Estado de Puebla administra diversas contribuciones federales 
derivado de la suscripción del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia 
Fiscal Federal y sus Anexos, motivo por el cual se hace necesario reformar y 
adicionar diversas disposiciones de este ordenamiento, con el propósito de 
homologar procedimientos, formalidades y plazos en materia del procedimiento 
administrativo de ejecución. 
 
 
Que tomando en consideración la reforma realizada a la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado, se actualiza la denominación de la Secretaría de 
Finanzas y Administración. 
 
 
Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 63 fracción I, 70, 79 
fracciones II y VI y 84 párrafo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Puebla, 2 y 22 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de Puebla; me permito someter a consideración de ese Honorable Congreso 
la siguiente Iniciativa de: 
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DECRETO QUE REFORMA, ADICIONA Y DEROGA DIVERSAS DISPOSICIONES 
DEL CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO DE PUEBLA 

 
ARTÍCULO ÚNICO.- Se REFORMAN el segundo párrafo del artículo 2; el segundo 
párrafo del artículo 8; el último párrafo del artículo 9; el artículo 14; el segundo párrafo 
del artículo 15; el sexto párrafo del artículo 16; la fracciones XII y XIX del artículo 20; 
la fracción VI y  el penúltimo párrafo del artículo 22; el primer  y tercer párrafos de la 
fracción I, el segundo y tercer párrafos de la fracción II, l tercer párrafo de la fracción 
X, el último y penúltimo párrafo del artículo 24; el segundo párrafo del artículo 29; el 
segundo, tercero y último párrafo del artículo 33; el artículo 33-A; el primer párrafo del 
artículo 34; el artículo 34-A; el primero, segundo, tercero y sexto párrafo del artículo 
35-A; el segundo párrafo del artículo 38-B; el cuarto párrafo del artículo 39; el último 
párrafo del artículo 40; la fracción XIX del artículo 41; la fracción I del artículo 41-B; el 
primer párrafo del artículo 41-E; el segundo párrafo del artículo 41-F; el artículo 41-G; 
el segundo párrafo del artículo 51; la fracción I del apartado B del artículo 59; el 
artículo 68; las fracciones I y II del artículo 72; el último párrafo del artículo 76; la 
fracción I del artículo 81; el último párrafo del artículo 85; el artículo 86; el primer 
párrafo y la fracción I  del artículo 88; el primero, segundo, tercero y séptimo párrafo 
del artículo 95-A; la fracción I, el segundo párrafo de la fracción II y el último párrafo 
del artículo 95-B; el artículo 101-A; el primer y tercer párrafo del artículo 106; el primer 
párrafo del artículo 107; y el último párrafo del artículo 128-A; se ADICIONAN la 
fracción XX al artículo 20, subsistiendo el último párrafo, un último párrafo al artículo 
22; el último párrafo de la fracción II y dos últimos párrafos al artículo 24; un último 
párrafo al artículo 39; un segundo párrafo a la fracción V recorriéndose los dos 
últimos párrafos del artículo 41; un segundo y tercer párrafo recorriéndose el último 
párrafo del artículo 41-D; el artículo 41-H; la fracción VII al artículo 46-A; un tercer 
párrafo al artículo 52; un segundo párrafo a la fracción II del artículo 58; y un tercer 
párrafo al artículo 96-A; y se DEROGA la fracción VI del artículo 41-C; del Código 
Fiscal del Estado de Puebla, para quedar de la siguiente manera: 
 
 
Artículo 2.-… 
 
Son ingresos extraordinarios, aquéllos cuya percepción se decreta excepcionalmente 
como consecuencia de nuevas disposiciones legislativas o administrativas de 
carácter federal o estatal, los que se ejercerán, causarán y cobrarán en los términos 
que decrete el Congreso Local, o en su caso, los que autorice el Ejecutivo del Estado 
o el Secretario de Finanzas y Administración. 
 
… 
 
 
Artículo 8.-… 
 
La recaudación proveniente de todos los ingresos del Estado aun cuando se destinen 
a un fin específico, se hará a través de la Secretaría de Finanzas y Administración o 
por las oficinas que la misma designe. 
 
 
Artículo 9.-…  
 
De la I a la VII.-… 
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La aplicación de las leyes a que se refiere este artículo, le corresponderá al Ejecutivo 
del Estado, por conducto de la Secretaría de Finanzas y Administración y demás 
autoridades administrativas que prevengan las leyes. 
 
 
Artículo 14.- El Gobernador del Estado y el Secretario de Finanzas y Administración 
podrán dictar disposiciones de carácter general, para modificar o adicionar el control, 
forma de pago y procedimiento siempre que no varíe en forma alguna el sujeto, 
objeto, base, cuota, tasa o tarifa de los gravámenes, infracciones y sanciones.  
 
De igual forma el Gobernador del Estado y el Secretario de Finanzas y Administración 
quedan facultados para celebrar convenios con la Federación, así como con los 
Ayuntamientos de la Entidad, sobre la administración de las contribuciones Federales 
o Municipales, según el caso. 
 
 
Artículo 15.-… 
 
Los programas, contratos, concesiones, acuerdos y cualesquiera otros actos en los 
que se afecte un ingreso estatal a un fin específico, deberán ser autorizados por el 
Gobernador del Estado y dados a conocer por la Secretaría de Finanzas y 
Administración. 
 
 
Artículo 16.-… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
Las autoridades fiscales podrán habilitar los días y horas inhábiles; ésta circunstancia 
deberá comunicarse a los particulares y no alterará el cálculo de plazos. También 
podrán ampliar el horario de atención al público en las Oficinas Recaudadoras y de 
Asistencia al Contribuyente o Receptoras de Pago, los días en que se venzan los 
plazos para la presentación de declaraciones; hecho que se dará a conocer mediante 
publicación que realice la Secretaría de Finanzas y Administración. 
 
… 
 
… 
 
 
 
Artículo 20.-… 
 
De la I a la XI.-… 
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XII. Los socios o accionistas, respecto de las contribuciones que se hubieran causado 
en relación con las actividades realizadas por la sociedad cuando tenían tal calidad, 
en la parte del interés fiscal que no alcance a ser  garantizada con los bienes de la 
misma, exclusivamente en los casos en que dicha sociedad no solicite su inscripción 
en el Registro Estatal de Contribuyentes o Registro Federal de Contribuyentes; 
cambie su domicilio sin presentar el aviso correspondiente, siempre que dicho cambio 
se efectúe después de que se le hubiera notificado el inicio del ejercicio de las 
facultades de comprobación previstas en este Código y antes de que se haya 
notificado la resolución que se dicte con motivo de dicho ejercicio, o cuando el cambio 
se realice después de que se le hubiera notificado un crédito fiscal y antes de que 
éste se haya cubierto o hubiera quedado sin efectos; no lleve contabilidad, la oculte o 
la destruya; o desocupe el local donde tenga su domicilio fiscal, sin presentar el aviso 
de cambio de domicilio en los términos de este Código; sin que la responsabilidad 
exceda de la participación que tenían en el capital social de la sociedad  durante el 
periodo o la fecha de que se trate.  
 
La responsabilidad solidaria a que se refiere esta fracción únicamente será aplicable 
a los socios o accionistas que tengan o hayan tenido el control efectivo de la 
sociedad, respecto de las contribuciones que se hubieran causado en relación con las 
actividades realizadas por la sociedad cuando tenían tal calidad.  
 
Se entenderá por control efectivo la capacidad de una persona o grupo de personas, 
de llevar a cabo cualquiera de los actos siguientes: 
 
a) Imponer decisiones en las asambleas generales de accionistas, de socios y 
órganos equivalentes, o nombrar o destituir a la mayoría de los consejeros, 
administradores o sus equivalentes, de una persona moral. 
 
b) Mantener la titularidad de derechos que permitan ejercer el voto respecto de más 
del cincuenta por ciento del capital social de una persona moral. 
 
c) Dirigir la administración, la estrategia o las principales políticas de una persona 
moral, ya sea a través de la propiedad de valores, por contrato o de cualquier otra 
forma. 
 
De la XIII a la XVIII.-… 
 
XIX. Los albaceas o representantes de la sucesión por las contribuciones que se 
causaron o se debieron pagar durante el periodo de su encargo. 
 
XX. Las demás personas que señalen las leyes fiscales. 
 
… 
 
 
Artículo 22.-… 
 
De la I a la V.-… 
 
VI.- Tratándose de personas físicas y morales usuarias de servicios financieros, el 
que hayan manifestado a las entidades financieras y sociedades cooperativas de 
ahorro y préstamo. 
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… 
 
… 
 
El aviso de cambio de domicilio fiscal deberá presentarse dentro de los diez días 
siguientes al día en que tenga lugar la situación jurídica o de hecho que corresponda, 
ante cualquiera de las Oficinas Recaudadoras y de Asistencia al Contribuyente, 
mediante las formas oficiales aprobadas por la propia Dependencia.  
 
… 
 
Las autoridades fiscales podrán verificar la existencia y localización del domicilio 
fiscal manifestado por el contribuyente en el aviso de cambio de domicilio y, en el 
caso de que el lugar señalado no se considere domicilio fiscal en los términos de este 
artículo o los contribuyentes no sean localizados en dicho domicilio, el aviso no surtirá 
sus efectos y tal situación será notificada a los contribuyentes, las cuales se 
realizarán cumpliendo con las formalidades que en materia de notificaciones 
establece este Código. 
 
 
Artículo 24.-… 
 
I. Solicitar la inscripción al Registro Estatal de Contribuyentes, ante cualquiera de las 
Oficinas Recaudadoras y de Asistencia al Contribuyente y proporcionar la información 
relacionada con su identidad y su domicilio, así como su dirección de correo 
electrónico, dentro de los diez días siguientes a la fecha en que se coloquen en la 
situación jurídica o de hecho que dio origen a la causación de la contribución de que 
se trate.  
 
… 
 
Para estos efectos, la Secretaría de Finanzas y Administración como autoridad fiscal 
del Estado, integrará y administrará el Registro Estatal de Contribuyentes, mismo que 
unifica los registros de impuestos locales, el Registro Estatal Vehicular; así como, los 
datos correspondientes a los ingresos federales coordinados y lo seguirá 
actualizando con los datos que a través de los diferentes avisos, declaraciones, 
trámites o movimientos presenten los contribuyentes; así como, con los que resulten 
de los actos de verificación y comprobación que para estos efectos realice, o bien, de 
la información que proporcionen las autoridades fiscales, administrativas y/o 
judiciales. 
 
… 
 
II.-… 
 
Los contribuyentes que en términos de las disposiciones fiscales federales hayan 
presentado dictamen formulado por Contador Público Registrado, sobre estados 
financieros, y que sean sujetos del Impuesto Sobre Erogaciones por Remuneraciones 
al Trabajo Personal; Sobre Servicios de Hospedaje y/o Estatal Sobre la Realización 
de Juegos con Apuestas y Sorteos, tendrán la obligación de proporcionar, en la 
misma fecha en que hayan presentado el citado dictamen, un escrito a la Dirección 
de Fiscalización de la Secretaría de Finanzas y Administración del Estado, en el que 
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señalen mes a mes las bases gravables de los Impuestos Estatales a que se refiere 
esta fracción, causadas por los meses y ejercicios que se señalen en dicho dictamen, 
indicando en el mismo, en su caso, los meses pendientes de pago. 
 
Los contribuyentes que tengan obligación de presentar declaraciones periódicas de 
conformidad con las leyes fiscales respectivas, las seguirán presentando, tengan o no 
cantidad a pagar. 
 
Se deroga. 
 
De la III a la IX.-… 
 
X.-… 
 
… 
 
 
Dicha clave será asignada por la Secretaría de Finanzas y Administración mediante 
un certificado que confirme el vínculo entre un firmante y los datos de creación de la 
clave de identificación electrónica de que se trate, en los términos que la misma 
autorice y dé a conocer mediante Reglas de Carácter General. Asimismo, dicha 
Dependencia proveerá las medidas necesarias para garantizar la confidencialidad de 
la información que se deba presentar en los términos de esta fracción, información 
que solamente deberá presentarse encriptada y cumplir con las medidas de 
seguridad que previamente acuerde la citada Secretaría; 
 
 
De la XI a la XII.-… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
Cuando en las disposiciones fiscales no se señalen plazos para la presentación de 
declaraciones, se tendrá por establecido el de diez días el que se contará a partir del 
día siguiente a aquél en que se realice el hecho del que se trate. 
 
Los avisos a que se refiere la fracción II de este artículo, deberán presentarse dentro 
de los diez días siguientes a aquél en que se actualice el supuesto jurídico o de 
hecho de que se trate. 
 
Las personas inscritas en el Registro Estatal de Contribuyentes, deberán conservar 
en su domicilio fiscal la documentación comprobatoria de haber cumplido con las 
obligaciones que establecen las leyes fiscales del Estado. 
 
Las declaraciones y avisos a que se refiere este artículo que se presenten en forma 
extemporánea, surtirán sus efectos a partir de la fecha en que sean presentados ante 
las autoridades fiscales del Estado. 
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Artículo 29.-… 
 
En los casos en que las formas para la presentación de avisos, declaraciones, 
manifestaciones y cualquier otro de naturaleza análoga que prevengan las 
disposiciones fiscales, no hubieren sido aprobados y publicados por la Secretaría de 
Finanzas y Administración, los obligados a presentarlas, las formularán por escrito en 
duplicado que contengan los datos señalados en los artículos 25 y 26 de este Código. 
En caso de que se trate de la obligación de pago, se deberá señalar además el monto 
del mismo. 
 
 
Artículo 33.-… 
 
El cheque certificado o el cheque de caja que se utilice como forma de pago de 
contribuciones y demás cantidades que tenga derecho a percibir el Estado, así como 
sus accesorios, deberán reunir los requisitos que mediante reglas de carácter general 
dicte y publique la Secretaría de Finanzas y Administración. 
 
Las Autoridades Fiscales podrán autorizar alguna otra forma o medio de pago de las 
anteriormente señaladas, a través de disposiciones de carácter general que emita la 
Secretaría de Finanzas y Administración. 
 
… 
 
… 
 
… 
 
 
El cheque mediante el cual se paguen las contribuciones y demás cantidades que 
tenga derecho a percibir el Estado, así como sus accesorios, deberá expedirse a 
nombre de la Secretaría de Finanzas y Administración del Gobierno del Estado de 
Puebla, además deberá tener la inscripción “para abono en cuenta”. Dicho cheque no 
será negociable. 
 
 
Artículo 33-A.- Los fedatarios públicos que conforme a las disposiciones fiscales se 
encuentren obligados a determinar y enterar contribuciones a cargo de terceros, 
podrán hacerlo mediante cheques certificados de su cuenta o de las cuentas 
personales de los contribuyentes, siempre que cumplan con los requisitos que 
mediante Reglas de Carácter General dicte la Secretaría de Finanzas y 
Administración. 
 
 
Artículo 34.- El pago de las contribuciones, productos y aprovechamientos, así como 
sus accesorios, deberá realizarse en Instituciones Bancarias, Establecimientos 
autorizados, Oficinas Receptoras de Pago que autorice y dé a conocer la Secretaría 
de Finanzas y Administración mediante Reglas de Carácter General que al efecto se 
publiquen; o a través de medios electrónicos. 
 
… 
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… 
 
 
Artículo 34-A.- Los contribuyentes que estén obligados a realizar pagos de 
conformidad con las leyes fiscales respectivas, en lugar de utilizar las formas de 
declaración a que se refiere el artículo 24 fracción II de este Código, podrán 
presentarlas a través de medios electrónicos, en los términos que señale la 
Secretaría de Finanzas y Administración mediante Reglas de Carácter General. 
 
Opcionalmente, estos contribuyentes podrán solicitar ante la Secretaría de Finanzas y 
Administración, la certificación del pago efectuado, debiendo cubrir los derechos que 
por este concepto corresponda.  
 
 
Artículo 35-A.- El monto de las contribuciones omitidas y los aprovechamientos, así 
como de las devoluciones a cargo de las Autoridades Fiscales que no se realicen en 
término, se actualizarán por el transcurso del tiempo y con motivo de los cambios de 
precios en el país, para lo cual se aplicará el factor de actualización a las cantidades 
que se deban actualizar desde el mes en que debió hacerse el pago y hasta que el 
mismo se efectúe. Dicho factor se obtendrá dividiendo el Índice Nacional de Precios 
al Consumidor del mes anterior al más reciente del período entre el citado índice 
correspondiente al mes anterior al más antiguo de dicho período. Las contribuciones 
no se actualizarán por fracciones de mes. 
 
Para tales efectos la Autoridad Fiscal tomará en consideración el Índice Nacional de 
Precios al Consumidor como base del factor de actualización que será aplicado, 
índice que es calculado y publicado por el Instituto Nacional de Estadística y 
Geografía en los términos de la Legislación Federal correspondiente.  
 
En los casos en que el Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes anterior al 
más reciente del período, no haya sido publicado por el Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía, la actualización de que se trate se realizará aplicando el 
último índice mensual publicado. 
 
… 
 
… 
 
En las contribuciones, la actualización se calculará de conformidad con lo dispuesto 
en este artículo sobre el total excluyendo los propios recargos, los gastos de 
ejecución y la indemnización a que se refiere el cuarto párrafo del artículo 33 de este 
Código. 
 
… 
 
 
Artículo 38-B.-… 
 
Los contribuyentes presentarán el aviso de compensación y promoción por escrito 
ante la autoridad Fiscal del Estado, dentro de los cinco días siguientes a aquél en el 
que la misma se haya efectuado, acompañados de la documentación que se solicite 
en el formato que para estos efectos autorice y publique en el Periódico Oficial del 
Estado, la Secretaría de Finanzas y Administración. 
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… 
 
… 
 
… 
 
 
Artículo 39.-… 
 
… 
 
… 
 
 
Cuando se suspenda el procedimiento administrativo de ejecución en los términos del 
artículo 85 de este Código, también se suspenderá el plazo de la prescripción. 
 
Asimismo, se suspenderá el plazo a que se refiere este artículo, cuando el 
contribuyente hubiera desocupado su domicilio fiscal sin haber presentado el aviso de 
cambio correspondiente o cuando hubiere señalado de manera incorrecta su 
domicilio fiscal. Para estos efectos, la autoridad fiscal levantará acta circunstanciada 
en la que haga constar dicha situación, documento que se fijará en los estrados de la 
autoridad que haya levantado dicha acta o en la página electrónica de aquélla, en los 
términos que establece este Código. 
 
El plazo para que se configure la prescripción no podrá exceder de diez años 
contados a partir de que el crédito fiscal pudo ser legalmente exigido, salvo que dicho 
plazo se encuentre suspendido por las causas previstas en este artículo.  
 
 
Artículo 40.-… 
 
… 
 
La declaratoria de prescripción de los créditos fiscales podrá realizarse de oficio por 
la autoridad fiscal o a petición del contribuyente. 
 
 
Artículo 41.-… 
 
 
De la I a la IV.-… 
 
V.-… 
 
El apoyo a que se refiere el párrafo anterior consistirá en efectuar las acciones 
necesarias para que las autoridades fiscales ingresen al domicilio fiscal, 
establecimientos, sucursales, oficinas, locales, puestos fijos o semifijos, lugares en 
donde se almacenen mercancías y en general cualquier local o establecimiento que 
utilicen para el desempeño de sus actividades los contribuyentes, así como para 
brindar la seguridad necesaria al personal actuante, y se solicitará en términos de los 
ordenamientos que regulan la seguridad pública del Estado. 
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… 
 
… 
 
De la VI a la XVIII.-… 
 
XIX.- Conceder subsidios, beneficios o estímulos fiscales. 
 
De la XX a la XXI.-… 
 
… 
 
 
Artículo 41-B.-… 
 
I.- Se presente solicitud de autorización, por escrito ante la Secretaría de Finanzas y 
Administración. 
 
La modalidad del pago a plazos elegida por el contribuyente podrá modificarse para 
el crédito de que se trate por una sola ocasión, siempre y cuando el plazo en su 
conjunto no exceda del plazo máximo establecido en el presente artículo; 
 
II.-… 
 
… 
 
 
Artículo 41-C.-… 
 
De la I a la V.-… 
 
VI.- Se deroga. 
 
… 
 
… 
 
Artículo 41-D.-… 
 
La aclaración a que se refiere este artículo, podrán realizarla los contribuyentes por 
escrito, no obstante se encuentren fuera del plazo señalado en el párrafo anterior, 
para lo cual la autoridad fiscal deberá darle solución en el plazo establecido en el 
artículo 27 de este Código. 
 
En estos casos, las autoridades fiscales competentes ordenarán la cancelación de los 
requerimientos notoriamente improcedentes. 
 
… 
 
 
Artículo 41-E.- La Secretaría de Finanzas y Administración podrá cancelar créditos 
fiscales en las cuentas públicas, por incosteabilidad en el cobro o por insolvencia del 
deudor o de los responsables solidarios, en los siguientes términos: 
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De la I a la II.-… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
 
Artículo 41-F.-… 
 
Lo señalado en el párrafo anterior no constituirá instancia y las resoluciones que dicte 
la Secretaría de Finanzas y Administración al respecto, no podrán ser impugnadas 
por los contribuyentes. 
 
 
Artículo 41-G.- La Secretaría de Finanzas y Administración podrá solicitar a las 
entidades financieras y sociedades cooperativas de ahorro y préstamo, que 
proporcionen directamente o por conducto de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores, de la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro o de la 
Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, según corresponda, la información de los 
depósitos, servicios, fideicomisos o cualquier tipo de operaciones, cuando la 
información que formule derive del ejercicio de las facultades de comprobación, o en 
relación con el cobro de créditos fiscales firmes o del procedimiento administrativo de 
ejecución. 
 
 
Artículo 41-H.- Tratándose de contribuyentes que se encuentren sujetos a un 
procedimiento de concurso mercantil, las autoridades fiscales estatales competentes 
para ello, podrán condonar parcialmente los créditos fiscales relativos a 
contribuciones estatales que debieron pagarse con anterioridad a la fecha en que se 
inicie el procedimiento de concurso mercantil, siempre que el comerciante haya 
celebrado convenio con sus acreedores en los términos de la Ley respectiva y de 
acuerdo con lo siguiente: 
 
I. Cuando el monto de los créditos fiscales represente menos del 60% del total de los 
créditos reconocidos en el procedimiento concursal, la condonación no excederá del 
beneficio mínimo de entre los otorgados por los acreedores que, no siendo partes 
relacionadas, representen en conjunto cuando menos el 50% del monto reconocido a 
los acreedores no fiscales. 
 
II. Cuando el monto de los créditos fiscales represente más del 60% del total de los 
créditos reconocidos en el procedimiento concursal, la condonación, determinada en 
los términos de la fracción anterior, no excederá del monto que corresponda a los 
accesorios de las contribuciones adeudadas. 
 
La autorización de la condonación parcial referida en éste artículo, deberá sujetarse a 
la normatividad que para tal efecto se emita. 
 
 
Artículo 46-A.-… 
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De la I a la VI.-… 
 
VII.- Dentro del plazo para desvirtuar los hechos u omisiones asentados en el oficio 
de observaciones a que se refiere la fracción IV de este artículo, el contribuyente 
podrá optar por corregir su situación fiscal en las distintas contribuciones objeto de la 
revisión, mediante la presentación de la forma de corrección de su situación fiscal de 
la que proporcionará copia a la autoridad revisora. 
 
 
Artículo 51.-… 
 
Los hechos que se conozcan con motivo del ejercicio de las facultades de 
comprobación previstas en este Código, o en las leyes fiscales, o bien que consten 
en los expedientes, documentos o datos que consten en los registros oficiales, de las 
Autoridades Fiscales o Administrativas Federales, Estatales o Municipales, podrán 
servir para motivar las resoluciones de la Secretaría de Finanzas y Administración del 
Gobierno del Estado y cualquier otra autoridad u organismo descentralizado en el 
área de su competencia. 
 
… 
 
… 
 
 
Artículo 52.-… 
 
… 
 
Dicha reserva tampoco comprenderá la información relativa a los créditos fiscales 
firmes de los contribuyentes, que las autoridades fiscales proporcionen a las 
sociedades de información crediticia que obtengan autorización de la Secretaria de 
Hacienda y Crédito Público de conformidad con la Ley para Regular las Sociedades 
de Información Crediticia. 
 
 
Artículo 59.-… 
 
A.-… 
 
B.-… 
 
I. Del 20% al 30% de las contribuciones omitidas, cuando el infractor las pague junto 
con sus accesorios después de que se inicie el ejercicio de las facultades de 
comprobación de las autoridades fiscales y hasta antes de que se le notifique el acta 
final de la visita domiciliaria o el oficio de observaciones a que se refiere la fracción VI 
del artículo 46-A de este Código, según sea el caso. 
 
De la II a la III.-… 
 
 
Artículo 68.- Comete el delito de defraudación fiscal quien haciendo uso de engaños, 
aprovechando errores u ocultando circunstancias relevantes, omita total o 
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parcialmente el pago de contribución alguna u obtenga un lucro indebido o ilegítimo, 
en perjuicio del fisco estatal. 
 
 
Artículo 72.-… 
 
 
I.- Grabe, manufacture, imprima, troquele, altere o forme con fragmentos de aquéllos 
las matrices, punzones, dados, clichés, negativos y las formas oficiales valoradas, así 
como quien los use, los ponga en circulación los venda o, a sabiendas de su 
falsificación los ostente como comprobante de pago de contribuciones en perjuicio del 
fisco Estatal. 
 
II. Modifique, altere o ingrese información distinta a la real en  las bases de datos del 
Registro Estatal de Contribuyentes que administre la Secretaría de Finanzas y 
Administración. 
 
 
Artículo 76.-… 
 
 
De la I a la V.-... 
 
La Secretaría de Finanzas y Administración podrá habilitar a terceros para que 
realicen las notificaciones previstas en la fracción I de este artículo, cumpliendo con 
las formalidades de este Código, en los términos de la normatividad que para tal 
efecto se emita. 
 
 
Artículo 81.-… 
 
 
I.- Depósito en dinero ante las Instituciones Bancarias u Oficinas Receptoras de Pago 
que autorice y de a conocer la Secretaría de Finanzas y Administración mediante 
Reglas de Carácter General que al efecto se publiquen; o a través de medios 
electrónicos; 
 
De la II a la VI.-… 
 
 
Artículo 85.-… 
 
 
… 
 
En caso de negativa o violación a la suspensión del procedimiento administrativo de 
ejecución, los interesados podrán ocurrir ante el Secretario de Finanzas y 
Administración, acompañando los documentos en que conste el medio de defensa 
hecho valer y la garantía del interés fiscal. El Secretario de Finanzas y Administración 
ordenará a la autoridad ejecutora que suspenda provisionalmente el procedimiento 
administrativo de ejecución y rinda informe en un plazo de tres días, debiendo 
resolver la cuestión dentro de los diez días siguientes a su recepción. 
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Artículo 86.- Las Autoridades Fiscales exigirán el pago de los créditos fiscales que 
no hubieren sido cubiertos o garantizados dentro de los plazos señalados por la Ley, 
mediante el procedimiento administrativo de ejecución. 
 
Se podrá practicar embargo precautorio para asegurar el interés fiscal, sobre los 
bienes o la negociación del contribuyente, cuando a juicio de la Autoridad hubiera 
peligro de que el obligado se ausente, enajene u oculte sus bienes, o realice 
cualquier maniobra tendiente a evadir el cumplimiento.  
 
La Autoridad Fiscal practicará el embargo precautorio conforme a lo siguiente:  
 
I. Procederá  el embargo precautorio cuando el contribuyente: 
 
a) Haya desocupado el domicilio fiscal sin haber presentado el aviso de cambio de 
domicilio, después de haberse emitido la determinación respectiva. 
 
b) Se oponga a la práctica de la notificación de la determinación de los créditos 
fiscales correspondientes. 
 
c) Tenga créditos fiscales que debieran estar garantizados y no lo estén o la garantía 
resulte insuficiente, excepto cuando haya declarado, bajo protesta de decir verdad, 
que son los únicos bienes que posee. 
 
II. La autoridad trabará el embargo precautorio hasta por un monto equivalente a las 
dos terceras partes de la contribución o contribuciones determinadas incluyendo sus 
accesorios. Si el pago se hiciere dentro de los plazos legales, el contribuyente no 
estará obligado a cubrir los gastos que origine la diligencia de pago y embargo y se 
levantará dicho embargo. 
 
La autoridad que practique el embargo precautorio levantará acta circunstanciada en 
la que precise las razones por las cuales realiza el embargo, de la cual se entregará 
copia al contribuyente en el mismo acto. 
 
III. El embargo precautorio se sujetará al orden siguiente: 
 
a) Bienes inmuebles. En este caso, el contribuyente o la persona con quien se 
entienda la diligencia, deberá manifestar, bajo protesta de decir verdad, si dichos 
bienes reportan cualquier gravamen real, embargo anterior, se encuentran en 
copropiedad o pertenecen a sociedad conyugal alguna.  
 
b) Acciones, bonos, cupones vencidos, valores mobiliarios y, en general, créditos de 
inmediato y fácil cobro a cargo de entidades o dependencias de la Federación, 
Estados y Municipios y de instituciones o empresas de reconocida solvencia.  
 
c) Dinero y metales preciosos y depósitos bancarios. 
 
d) Los bienes muebles no comprendidos en las fracciones anteriores. 
 
e) La negociación del contribuyente. 
 
Los contribuyentes, responsables solidarios o terceros, deberán acreditar el valor del 
bien o los bienes sobre los que se practique el embargo precautorio.  
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En caso de que los contribuyentes, responsables solidarios o terceros no cuenten con 
alguno de los bienes a asegurar o, bajo protesta de decir verdad, manifiesten no 
contar con ellos conforme al orden establecido en esta fracción o, en su caso, no 
acrediten el valor de los mismos, ello se asentará en el acta circunstanciada referida 
en el segundo párrafo de la fracción II de este artículo.  
 
 
IV. A más tardar al tercer día siguiente a aquél en que hubiera tenido lugar el 
embargo precautorio, la autoridad fiscal notificará al contribuyente la conducta que 
originó la medida y, en su caso, el monto sobre el cual procede. La notificación se 
hará personalmente o a través de correo certificado con acuse de recibo.  
 
 
V. Los bienes embargados precautoriamente podrán, desde el momento en que se 
notifique el mismo y hasta que se levante, dejarse en posesión del contribuyente, 
siempre que para estos efectos actúe como depositario en los términos establecidos 
en el artículo 92 del presente Código, salvo lo indicado en su segundo párrafo. 
 
El contribuyente que actúe como depositario, deberá rendir cuentas mensuales a la 
autoridad fiscal competente respecto de los bienes que se encuentren bajo su 
custodia.  
 
La autoridad fiscal deberá ordenar el levantamiento del embargo precautorio a más 
tardar al tercer día siguiente a aquél en que se acredite que cesó la conducta que dio 
origen al embargo precautorio, o bien, que existe orden de suspensión emitida por 
autoridad competente.  
 
La autoridad requerirá al obligado para que dentro del término de diez días desvirtúe 
el monto por el que se realizó el embargo. El embargo quedará sin efecto cuando el 
contribuyente cumpla con el requerimiento.  
 
Una vez practicado el embargo precautorio, el contribuyente afectado podrá ofrecer a 
la autoridad exactora alguna de las garantías que establece el artículo 81 de este 
Código, a fin de que el crédito fiscal y sus accesorios queden garantizados y se 
ordene el levantamiento del embargo trabado sobre los depósitos bancarios, otros 
depósitos o seguros del contribuyente.  
 
El embargo precautorio se convertirá en definitivo al momento de la exigibilidad de 
dicho crédito fiscal y se aplicará el procedimiento administrativo de ejecución, 
sujetándose a las disposiciones que este Código establece.  
 
Son aplicables al embargo precautorio a que se refiere este artículo, las disposiciones 
establecidas para el embargo y para la intervención en el procedimiento 
administrativo de ejecución que, conforme a su naturaleza, le sean aplicables y no 
contravengan a lo dispuesto en este artículo. 
 
 
Artículo 88.- Las Autoridades Fiscales, para hacer efectivo un crédito fiscal exigible y 
el importe de sus accesorios legales, requerirán de pago al deudor y en caso de que 
éste no acredite en el mismo acto haberlo efectuado, procederán como sigue:  
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I. A embargar bienes suficientes para, en su caso, rematarlos, enajenarlos fuera de 
subasta o adjudicarlos a favor del erario estatal, o a embargar los depósitos a que se 
refiere la fracción I del artículo 94 del presente Código, a fin de que se realicen las 
transferencias de fondos para satisfacer el crédito fiscal y sus accesorios legales. 
 
En ningún caso procederá el embargo de los depósitos, por un monto mayor al del 
crédito fiscal actualizado, junto con sus accesorios legales, ya sea que el embargo se 
trabe sobre una sola cuenta o en más de una. 
 
Lo anterior, siempre y cuando, previo al embargo, la autoridad fiscal cuente con 
información de las cuentas y los saldos que existan en las mismas. 
 
II.-… 
 
Si la exigibilidad se origina por cese de la prórroga o de la autorización para pagar en 
parcialidades o por error aritmético en las declaraciones, el deudor deberá efectuar el 
pago dentro de los seis días hábiles siguientes a la fecha en que surta sus efectos la 
notificación del requerimiento, de lo contrario la autoridad fiscal continuará con el 
procedimiento administrativo de ejecución. 
 
 
Artículo 95-A.- La inmovilización que proceda como consecuencia del embargo de 
depósitos bancarios a que se refiere el artículo 94 fracción I del presente Código, así 
como la inmovilización de depósitos bancarios, que se realice en cualquier tipo de 
cuenta que tenga a su nombre el contribuyente en las entidades financieras o 
sociedades cooperativas de ahorro y préstamo, o de inversiones y valores, derivado 
de créditos fiscales firmes, sólo se procederá hasta por el importe del crédito y sus 
accesorios, o en su caso, hasta por el importe en que la garantía que haya ofrecido el 
contribuyente no alcance a cubrir los mismos. La autoridad fiscal que haya ordenado 
la inmovilización, girará oficio a la unidad administrativa competente de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores, o a la entidad financiera o sociedad cooperativa de 
ahorro y préstamo a la que corresponda la cuenta, a efecto de que de inmediato la 
inmovilice y conserve los fondos depositados.  
 
Al recibir la notificación del oficio mencionado en el párrafo anterior por parte de la 
Secretaría de Finanzas y Administración o la instrucción que se dé por conducto de la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores, la entidad financiera o la sociedad 
cooperativa de ahorro y préstamo de que se trate, deberá proceder a inmovilizar y 
conservar los fondos depositados, en cuyo caso, la Secretaría de Finanzas y 
Administración notificará al contribuyente de dicha inmovilización por los medios 
conducentes. 
 
En caso de que en las cuentas de los depósitos a que se refiere el primer párrafo del 
presente artículo, no existan recursos suficientes para garantizar el crédito fiscal, la 
entidad financiera o la sociedad cooperativa de ahorro y préstamo de que se trate, 
deberá efectuar una búsqueda en su base de datos, a efecto de determinar si el 
contribuyente tiene otras cuentas con recursos suficientes para tal efecto. De ser el 
caso, la entidad o sociedad procederá de inmediato a inmovilizar y conservar los 
recursos depositados hasta por el monto del crédito fiscal. En caso de que se 
actualice este supuesto, la entidad o sociedad correspondiente deberá notificarlo a la 
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Secretaría de Finanzas y Administración, dentro del plazo de dos días hábiles 
contados a partir de la fecha de inmovilización, a fin de que dicha autoridad realice la 
notificación que proceda conforme al párrafo anterior. 
 
… 
 
… 
 
… 
 
La inmovilización de cuentas a que se refiere el presente artículo procederá siempre y 
cuando el monto del crédito fiscal y sus accesorios sea de cuando menos 400 
salarios mínimos diarios vigentes en el Estado. 
 
 
Artículo 95-B.-… 
 
I.- Si la autoridad fiscal tiene inmovilizadas cuentas en entidades financieras o 
sociedades cooperativas de ahorro y préstamo, o de inversiones y valores, y el 
contribuyente no ofreció otra forma de garantía del interés fiscal suficiente antes de 
que el crédito fiscal quedara firme, la autoridad fiscal ordenará a la entidad financiera 
o sociedad cooperativa la transferencia de los recursos hasta por el monto del crédito 
fiscal, o hasta por el importe en que la garantía que haya ofrecido el contribuyente no 
alcance a cubrir el mismo. La entidad financiera o la sociedad cooperativa de ahorro y 
préstamo deberán informar a la Secretaría de Finanzas y Administración, dentro de 
los tres días posteriores a la orden de transferencia, el monto transferido y 
acompañar el comprobante que acredite el traspaso de fondos a la cuenta de la 
Secretaría de Finanzas y Administración; 
 
II.-… 
 
En caso de no efectuarlo, la autoridad fiscal podrá, indistintamente, hacer efectiva la 
garantía ofrecida, o proceder al embargo de cuentas en entidades financieras o 
sociedades cooperativas de ahorro y préstamo, procediendo en los términos del 
párrafo anterior, a la transferencia de los recursos respectivos. En este caso, una vez 
que la entidad financiera o la sociedad cooperativa de ahorro y préstamo informe a la 
Secretaría de Finanzas y Administración haber transferido a ésta última los recursos 
suficientes para cubrir el crédito fiscal, la autoridad fiscal deberá proceder en un plazo 
máximo de tres días, a liberar la garantía otorgada por el contribuyente.  
 
De la III a la IV.-… 
 
En cualquiera de los casos indicados en este artículo, si al transferirse el importe al 
Fisco Estatal el contribuyente considera que éste es superior al crédito fiscal, deberá 
demostrar tal hecho ante la Secretaría de Finanzas y Administración con prueba 
documental suficiente, para que dicha autoridad proceda a la devolución de la 
cantidad transferida en exceso en términos del artículo 37 de este Código en un plazo 
no mayor de veinte días. Si a juicio de la Secretaría de Finanzas y Administración, las 
pruebas no son suficientes, se lo notificará al interesado haciéndole saber que puede 
hacer valer el recurso de revocación correspondiente. 
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Artículo 96-A.-… 
 
El incumplimiento en que incurra el deudor del embargado a lo indicado en el primer 
párrafo de este artículo, dentro del plazo que para tal efecto le haga del conocimiento 
la autoridad fiscal, hará exigible el monto respectivo a través del procedimiento 
administrativo de ejecución. 
 
 
Artículo 101-A.- Las autoridades fiscales podrán proceder a la enajenación de la 
negociación intervenida o a la enajenación de los bienes o derechos que componen 
la misma, de forma separada, cuando lo recaudado en tres meses no alcance a cubrir 
por lo menos el 24% del crédito fiscal, salvo que se trate de negociaciones que 
obtengan sus ingresos en un determinado periodo del año, en cuyo caso el 
porcentaje será el que corresponda al número de meses transcurridos a razón del 8% 
mensual y siempre que lo recaudado no alcance para cubrir el porcentaje del crédito 
que resulte. 
 
 
Artículo 106.- La base para el remate de los bienes inmuebles embargados será el 
de avalúo y para negociaciones, el avalúo pericial. En todos los casos, la Autoridad 
notificará personalmente al embargado el avalúo practicado. 
 
… 
 
Cuando el embargado o terceros acreedores no interpongan el recurso dentro del 
plazo legal o haciéndolo no designen valuador, o habiéndose nombrado perito por 
dichas personas, no se presente el dictamen dentro de los plazos a que se refiere el 
párrafo quinto de este artículo, se tendrá por aceptado el avalúo hecho por la 
autoridad.  
 
… 
 
… 
 
… 
 
 
Artículo 107.- El remate deberá ser convocado para una fecha fijada, al día siguiente 
de haberse efectuado la notificación del avalúo, para que tenga verificativo dentro de 
los veinte días siguientes. La publicación de la convocatoria se hará cuando menos 
diez días antes del inicio del periodo señalado para el remate. 
 
… 
 
… 
 
 
Artículo 128-A.-… 
 
De la I a la IV.-… 
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… 
 
… 
 
… 
 
El producto de la venta se destinará a pagar los cargos originados por el manejo, 
custodia y gastos de venta de los citados bienes en los términos que mediante reglas 
establezca la Secretaría de Finanzas y Administración. 
 
 
 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 
 
 
PRIMERO. El presente Decreto deberá publicarse en el Periódico Oficial del Estado y 
entrará en vigor al día siguiente de su publicación. 
 
SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente Decreto. 
 
Dado en la sede del Poder Ejecutivo del Estado de Puebla, a los veinte días del mes 
de noviembre de dos mil trece. 

 
 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
 
 
 
 
 

RAFAEL MORENO VALLE ROSAS 
 

 
EL SECRETARIO GENERAL  

DE GOBIERNO 
 
 
 
 
 

LUIS MALDONADO VENEGAS 

EL SECRETARIO DE FINANZAS  
Y ADMINISTRACIÓN 

 
 
 
 
 

ROBERTO MOYA CLEMENTE 
 

 

 

 


